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INICIO: TÉRMINO Supervisión. 
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1. Los miembros del Co[\lilé Permanente de Selección de Terceros Supervisores designados mediante Resolución de 
Presidencia de Consejp Directivo N° 128-2017-0EFNPCD del 29 de diciembre de 2017, se reunieron con la finalidad 
de realizar el Proceso de Selección de Tercero Supervisor de acuerdo a los criterios establecidos en el Numeral 29.4 
de la Resolución de Consejo Directivo N° 008-2013-0EFA/CD, modificado por Resolución la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 014-2017jOEFA/CD, Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, Supervisores 
y Fiscalización Ambier¡tal - OEFA. 

! 
2. El Director de Supervibión Ambiental en Energía y Minas en su calidad de miembro titular del Comité Permanente 

realizó la lectura de lo$ criterios que se tomarán en consideración en el proceso de selección. 
a) Perfil profesional, j 
b) Grados académicps, 
e) Años de experien~ia, 
d) Experiencia especifica (materias y actividades); y, 
e) Otros criterios qu~ pudiera considerar en su solicitud el órgano de línea, tales como, evaluacíón de conocimiento, 

evaluación psicológica, condición física para realizar labores de supervisión o evaluación en Jugares agrestes u 
otros necesarios éara el ejercicio de la función que el tercero tendria que desarrollar. 

3. Se realizó la lectura d~ los Memorándums N°229-2018-0EFA/DSAP de fecha 12 de febrero de 2018, a través del 
cual la Dirección de Süpervisión Ambiental en Actividades Productivas, realiza el requerimiento de contratación de 
Terceros Superuisore~. 

4. El comité procederá ? leer el requerimiento de la coordinación para luego proceder a revisar la necesidad de 
contratación. 

1 

A. Coordinaciónide Su12ervisión Ambiental en Agricultura 

- Cuadro resumen ~el requerimiento de la Coordinación: 
1 1 

Cateaoría Cantidad 
S-2 01' 

Total 011 

- Cuadro detallado :del requerimiento de la coordlnacíón: 

i 
Categoría Cahtidad TDRN!! Perfil Académico Periodo de Contratación 

1 
1 Del 21 de febrero de 2018 al 15 de 

Cf 
1 S·2 !1 173·DSAP-CAGR Biólogo 

mayo de 2018 

D 
I 

De la revisión del requerifílienfo de profesionales realizados por la coordinación- que foí-ma parle de la Dirección de 
Supervisión, el Comité prpcede a revisar los legajos alcanzados por la Oficina de Administración con la finalidad de 
evaluar de acuerdo a los C:riterios establecidos en el Reglamento correspondiente. 
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ASISTENTES A LA REUNION 
1 

NOMBRE y APELLIDOS FIRMAS 
JULIO RAUL SANTOYO TELLO 

~ ) 
Director (e) de la Dirección de Supervisión Ambiental en 
Energía y Minas 
Miembro Titular 
Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores 
GLADYS KAYLIN RENGIFO REATEGUI ('/) , L 
Director (e) de la Dirección de Supervisión Ambiental en 

~ Actividades Productivas 
Miembro Titular 
Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores 
JULIO RAUL SANTOYO TELLO 

f?} Director (e) de la Dirección de Supervisión Ambiental en 
Infraestructura y Servicios 
Miembro Titular 
Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores 

I 

Nº ACUERDOS TOMADOS 

1 
Se concluyó con el proceso de selección para los Terceros Supervisores para la Coordinación de Supervisión 
Ambiental en Agricultura, obteniendo el siguiente resultado: 

1 

Categoría Cantidad TDRN2 Perfil Académico Profesional Seleccionado 

S-2 1 173-DSAP-CAGR Biólogo Rimachi Gamarra, Lu is Fernando 
1 

El Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores, de acuerdo a lo establecido en el Numeral 29.6 de la Resolución de 
2 Consejo Directivo Nº 008-2013-OEFA/CD, modificado por Resolución de Consejo Directivo Nº 014-2017-OEFA/CD, Reglamento 

del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalización Ambiental ~ OEFA, establece que se remitirá 
copia de la presente acta que contiene el nombre del Tercero seleccionado a la Oficina de Administración para las acciones que 
correspondan. 

1 

3 El Comité suscribe la presente en señal de conformidad. 

- OBSERVACIONES -· 
1 - - ·-

Todo ello de conformidad con la opinión legal contenida en el Informe Nº 104-2015-OEFA/OAJ, mediante el cual la Oficina de Asesoría 
Jurídica concluye que es factible la gradualidad en la determinación de los montos máximos aprobados

1
en la Escala de Honorarios de los 

Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores, considerando su formación académica y/o experiencia, las actividades a realizar y el 
periodo de tiempo por el cual se contratarán sus servicios. 

1 


